RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2012-17-1- 0000025  E. 41/13)

“VISTO: estos antecedentes relacionados con el levantamiento de la observación al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de Seguros del Estado correspondiente al Ejercicio 2013; 

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución del 29 de agosto de 2012, acordó observar el  referido Proyecto de Presupuesto por el Artículo 31 que establece que el sistema de remuneración variable, no precisa en la norma presupuestal los criterios para la determinación del monto ni para la selección de los beneficiarios;

2) que el Organismo comunica por Oficio Nº 125/2012 de 27/12/2012,  la reformulación del Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones del BSE correspondiente al Ejercicio 2013, recogiendo la observación formulada por este Tribunal el 29/08/2012 y las sugerencias de ajuste impartidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto según nota     Nº 078/C/12 de fecha 14 de diciembre del 2012;

3) que se le dio nueva redacción al artículo 31 estableciendo que se podrá abonar a su personal por concepto de Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM) una partida de hasta dos salarios. El sistema estará basado en metas globales, sectoriales e individuales, las que deberán ser analizadas en ámbitos paritarios y serán establecidas con acuerdo previo de la OPP. Las metas se establecerán por cada año calendario y se abonarán en función del grado de cumplimiento de las mismas. La base de cálculo de la partida será el salario vigente el mes anterior en que corresponda su pago e incluirá todas las compensaciones de carácter permanente sujetas a montepío. La partida podrá hacerse efectiva una vez que el Banco haya obtenido el informe favorable de la OPP y comunicado al Tribunal de Cuentas, y en meses distintos a aquellos donde se abona el aguinaldo y en momento diferente del correspondiente al sueldo. A tales fines, se prevé un crédito presupuestal en el objeto del gasto 043001- Sistema de Remuneración;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013 del Banco de Seguros del Estado en su acuerdo, de fecha 29 de  agosto de 2012, observando en el Numeral 3.7) del Capítulo de Cumplimiento de Normas Constitucionales, Legales y Reglamentarias y  señalándole al Organismo lo establecido en los numerales 3.2 a 3.6 y 3.8, 3.9 y 3.11 del referido Dictamen;

2) que, conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a la observación formulada por el Tribunal de Cuentas y del Poder Ejecutivo;

3) que se han realizado las modificaciones al artículo 31 proyectado que recoge la observación efectuada por este Tribunal en su Dictamen de fecha 29/8/2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la observación formulada al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de Seguros del Estado para el Ejercicio 2013, por Resolución, de fecha 29 de agosto de 2012, de acuerdo a lo expresado en el Considerando 3 de la presente Resolución; y

2) Comunicar al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”.-
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